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Resumen 

El presente trabajo de investigación titulado " Afectación del desempeño laboral por 

el acoso sexual a las trabajadoras de la administración central del Ministerio de 

Salud, 2023" tuvo como objetivo Analizar la situación de la afectación del 

desempeño laboral por el acoso sexual a las trabajadoras de la administración 

central del Ministerio de Salud, 2023. En cuanto a la metodología empleada, el 

estudio fue realizado bajo el enfoque cualitativo, con el diseño del estudio de caso, 

siendo una investigación de tipo básico, complementándose también con un diseño 

fenomenológico, en donde se utilizó la técnica de la entrevista de 06 participantes 

quienes son abogados y las propias trabajadoras del Ministerio de Salud, para 

luego proponer recomendaciones para la solución del problema local. 

De acuerdo con los resultados, se demostró que el desempeño laboral se ve 

afectado por el acoso sexual, a través de sus modalidades, siendo importante que 

se forme en cuenta una adecuada implementación de mecanismos orientados a 

generar un ambiente en donde prevalezca el respeto y la igualdad de género. 

Asimismo, se determinó la existencia de una subcategoría emergentes como lo es 

los estereotipos de género. 

Palabras clave: Acoso sexual, desempeño laboral, bajo rendimiento laboral, 

renuncia laboral y afectación psicológica. 
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Abstract 

The present research work entitled "Affectation of work performance due to sexual 

harassment of workers in the central administration of the Ministry of Health, 2023" 

had the objective of analyzing the situation of the impact of work performance due 

to sexual harassment of workers in the Ministry of Health. central administration of 

the Ministry of Health, 2023. Regarding the methodology used, the study was 

carried out under the qualitative approach, with the design of the case study, being 

a basic type of research, also complemented with a phenomenological design, 

where used the interview technique of 06 participants who are lawyers and the 

Ministry of Health workers themselves, to then propose recommendations for the 

solution of the local problem 

According to the results, it was shown that work performance is affected by sexual 

harassment, through its modalities, and it is important to take into account an 

adequate implementation of mechanisms aimed at generating an environment 

where respect and integrity prevail. gender equality. Likewise, the existence of an 

emerging subcategory such as gender stereotypes was determined. 

Keywords: Sexual harassment, job performance, poor job performance, job 

resignation and psychological affectation. 



1 

I. INTRODUCCIÓN

A nivel internacional el tema del acoso sexual a las mujeres en el ámbito laboral 

viene a tomar gran relevancia, claro ejemplo, se da en México, en donde este 

fenómeno social está en crecimiento, generando una afectación psicológica, y por 

ende una menor producción laboral, asimismo muchas de estas denuncias no 

suelen ser atendidas o no denunciadas por represalias en el trabajo, por lo que es 

necesario que se tomen las medidas correspondientes. (Chaparro, 2021) 

En Ecuador en las empresas públicas y privadas las trabajadoras denuncian 

acoso sexual de parte de sus empleadores y compañeros de trabajo, teniendo 

como consecuencia la afectación psicológica, la falta de motivación laboral, para 

prevenir y combatir se debe realizar campañas de difusión a los trabajadores las 

consecuencias legales que acarrea esta conducta delictiva. (Chávez y Zambrano, 

2023) 

Asimismo, las mujeres que laboran en el área de educación, están siendo 

víctima de acoso constantemente generando incomodidad, culpa, apatía con sus 

compañeros de trabajo, por ello se debe impulsar normas severas para sancionar 

a los acosadores, así como se debe brindar terapia psicológica gratuita a las 

víctimas (Ochoa et al, 2021) 

En España en las entidades públicas de salud, el acoso sexual al personal 

femenino va en aumento, generando la incomodidad en ellas, muchas veces 

denunciando ante recurso humanos no teniendo una protección legal, por ello se 

debe implementar protocolos para generar una cultura de no violencia y acoso a 

las mujeres (Cortizo, 2022) 

En el Perú, se ha vuelto una práctica cotidiana el hecho de que las mujeres 

reciban tratos hostiles por parte de sus compañeros de trabajo, así como 

insinuaciones sexuales, generando indignación, en razón de que esta conducta 

atenta contra la integridad de ellas, ante ello el empleador debe aplicar una sanción 

ejemplar a los agresores con ello se evitará esta conducta (Calderón, et al 2021) 

Ante este tipo de situaciones muchas trabajadoras han renunciado a su 

trabajo, en razón de haber sido víctima de acoso sexual, y ante la indiferencia de 

las autoridades peruanas han decidido culminar su vínculo laboral con la finalidad 
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de no seguir siendo víctima de agresión sexual, por lo cual los jefes se encuentran 

en la obligación de detectar a estos agresores y mediante un proceso disciplinario 

deben despedirlos de la empresa. (APERHU, 2023) 

En el Perú se suscita el hostigamiento sexual y acoso sexual a las 

trabajadoras de las entidades públicas y privadas, por parte de sus jefes, 

compañeros de labor, ante la impunidad de estos actos, motivo por el cual, se 

promulgo la Ley Nº 27942, para sancionar esta conducta, así como una 

indemnización a la víctima. (Gaceta Jurídica, 2022) 

Debido a la suma de denuncias de acoso sexual laboral por parte de las 

mujeres y la indiferencia de las autoridades del Perú, las mujeres víctimas están 

renunciando a su centro de trabajo, por lo que hay la necesidad de generar una 

política pública de difusión de la Ley 27942, así como la celeridad en los procesos. 

(Arévalo, 2020) 

En la sede de la administración central del Ministerio de Salud, se está 

suscitando el acoso sexual a las trabajadoras como personal médico, 

administrativo, por parte de sus compañeros, si bien al denunciar mediante el 

proceso administrativo disciplinario se establece responsabilidad administrativa y 

sanción, se está generando afectación en el desempeño laboral como la 

disminución de la producción laboral, reiteradas tardanza, un ambiente laboral no 

óptimo, desgano laboral, por lo que es necesario que el director general de la 

Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, realice 

campañas gratuitas de asesoría legal, de terapia psicológica, incentivo laboral para 

las trabajadoras víctimas de acoso sexual. 

En el planteamiento del problema general, se formuló lo siguiente: ¿Cuál es 

la situación de la afectación del desempeño laboral por el acoso sexual a las 

trabajadoras de la administración central del Ministerio de Salud, 2023?. Teniendo 

como objetivos específicos: ¿Cuál es la situación en relación a la afectación 

psicológica por el acoso sexual a las trabajadoras de la administración central del 

Ministerio de Salud, 2023?, ¿Cuál es la situación en relación al bajo rendimiento 

laboral por el acoso sexual a las trabajadoras de la administración central del 

Ministerio de Salud, 2023?, ¿Cuál es la situación en relación a la renuncia laboral 
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por el acoso sexual a las trabajadoras de la administración central del Ministerio de 

Salud, 2023? 

Con respecto a la justificación teórica en el presente trabajo de investigación, 

se hizo la mención de la teoría de la indefensión o desesperanza aprendida y a la 

teoría de los derechos fundamentales, las cuales se encuentran orientadas a 

determinar los aspectos a los cuales un empleado se puede ver expuesto ante 

actos que atenten contra su integridad física y psicológica, permitiendo analizar la 

forma en como el acoso sexual vulnera sus derechos, contribuyendo de esa manera 

a comprender las posibles consecuencias de esta problemática. 

De igual manera, se ha planteado la justificación practica a razón de que 

resulta importante la salvaguarda de los derechos fundamentales de los tragadores, 

puesto que se viene vulnerando su dignidad, por lo que, se dará a conocer las 

implicancias del acoso sexual por parte del entorno laboral y como de esta manera 

genera un impacto negativo en el desempeño laboral de cada trabajadora, a fin de 

establecer una posible solución al problema local. 

Asimismo, con relación a la justificación metodológica se ha utilizado la 

investigación con enfoque cualitativo, mediante el cual se hará uso de la entrevista, 

a través de la guía de entrevista a fin de obtener datos e información coherente al 

tema planteado, basándose en el análisis de las experiencias y conocimientos 

adquiridos por parte de las empleadas del Ministerio de Salud, para poder plantear 

las recomendaciones idóneas y eficientes, que busquen la salvaguarda de sus 

derechos. 

La presente investigación tiene como objetivo general. Analizar la situación 

de la afectación del desempeño laboral por el acoso sexual a las trabajadoras de la 

administración central del Ministerio de Salud, 2023. Asimismo, se tiene como 

objetivos específicos. Analizar la situación en relación a la afectación psicológica 

por el acoso sexual a las trabajadoras de la administración central del Ministerio de 

Salud, 2023; Analizar la situación en relación al bajo rendimiento laboral por el 

acoso sexual a las trabajadoras de la administración central del Ministerio de Salud, 

2022 y Analizar la situación en relación a la renuncia laboral por el acoso sexual a 

las trabajadoras de la administración central del Ministerio de Salud, 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO

En Colombia, Castiblanco y Pineda (2022), en su investigación sobre el 

acoso sexual desde una mirada de género en Latinoamérica, sostuvo que en los 

países de México, Perú, chile, las incidencias de acoso sexual en la entidades 

laborales, tiene como índice mayor hacia la mujeres, en razón que según la data 

de denuncias, las victimas tiene como rasgos en común la deficiencia en su trabajo, 

renuncia, por lo al mediante estrategia de participación se debe fomentar la 

igualdad, reflexión sobre el acoso sexual, de esta manera se reducirá el número de 

incidencias. 

En Argentina, Serrano (2022), en su investigación sobre El acoso laboral en 

Argentina, menciona que el acoso sexual a las mujeres afecta su derecho 

fundamental de la dignidad, teniendo en cuenta que las víctimas se encuentras en 

desprotección legal al ser las leyes no severas, asimismo sus agresores siguen 

laborando en el mismo espacio que la víctima, porque los legisladores de Argentina 

deben emitir una norma legal que sancione esta conducta de acoso sexual 

imponiendo penas altas de esta manera los agresores no cometerían este ilícito 

contra las mujeres. 

En Nicaragua, Baquedano (2023). En su estudio sobre el acoso laboral y su 

regulación en el ordenamiento jurídico nicaragüense, teniendo como objetivo 

identificar la falta de normas jurídicas encargadas de regular los actos de acoso 

laboral en Nicaragua, realizado bajo un enfoque cualitativo concluyendo, que es 

necesario la formulación de una regulación normativa en el ámbito laboral, 

encargada de resguardar el derecho de una persona en contra del acoso laboral, 

siendo necesario establecer herramientas que busquen prevenir y sancionar este 

tipo de actos, a fin de que los trabajadores se desarrollen en un entorno laboral 

saludable y se evite la impunidad de estos actos que atentan contra el trabajador. 

En Bolivia, Aruquipa y Fernández (2019). En su investigación sobre el acoso 

laboral y el desempeño laboral en las mujeres de la caja nacional de salud, tuvo 

como objetivo principal dar a conocer las causas que originan un bajo desempeño 

laboral en las mujeres que vienen desarrollándose en sus centros laborales, para 

lo cual, ha realizado una investigación de tipo mixto, con una predominación de las 

características del enfoque cuantitativo, a fin de recoger las percepciones de los 
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trabajadores. De esta manera se ha concluido que, una de las causas que origina 

la violencia psicológica es el acoso recibido dentro de un entorno laboral, en razón 

de que no solo perjudica la integridad del empleado, sino que también genera 

repercusiones en el desarrollo social en el que este se desenvuelve, en 

consecuencia, se da un bajo rendimiento en el cumplimiento de sus funciones. 

En Ecuador, Carrasco (2020). En su trabajo respecto al acoso laboral como 

riesgo psicosocial y su relación en el desempeño laboral en una institución pública, 

en la ciudad de Quito, la cual tuvo como objetivo general determinar los factores en 

donde se ve afectado el desempeño laboral y su relación con el acoso laboral, 

utilizando la investigación descriptiva y exploratoria, a fin de poder identificar las 

posibles causas a través de un método estadístico, a través del cuestionario. 

Llegando a la conclusión, de que existe una relación entre el acoso laboral y el bajo 

rendimiento del personal, en razón de que se evidencio que, a mayor riesgo de 

sufrir una afectación psicosocial, se da un menor porcentaje con respecto a su 

rendimiento laboral, siendo necesario estrategias que ayude a prevenir todo acto 

de hostigamiento o molestia en contra de un trabajador. 

Tiza (2018). En su investigación sobre el acoso sexual en las mujeres que 

laboran en la municipalidad provincial Daniel Alcides Carrión - Cerro de Pasco, en 

donde sostuvo que las mujeres al encontrarse en una posición social subordinada, 

tienden a ser víctimas de distintos tipos de violencia por parte de la sociedad, siendo 

el acoso sexual uno de los problemas sociales más relevantes, y por ende, se utilizó 

en la investigación el enfoque cuantitativo, a través de la encuesta, a fin de medir 

el acoso sexual dentro de una determinada área de trabajo. En ese sentido se 

concluyó que el acoso sexual, ocasiona que la víctima no pueda desempeñarse de 

manera eficiente en un entorno laboral y digno, afectando la calidad de vida de la 

persona, debido a un estereotipo en donde las mujeres suelen ser tratadas como 

menos. 

Palacios (2022), En su investigación con respecto al incumplimiento de la ley 

de prevención y sanción de hostigamiento sexual en el ámbito laboral, donde se 

sostuvo que el acoso sexual en el ámbito laboral genera una gran amenaza para el 

bienestar emocional de las personas que se ven expuestas a este tipo de violencia. 

Siendo esta investigación de tipo básico, en donde se hizo uso de la encuesta, en 
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la cual participaron 126 personas. Por lo cual, llegaron a la conclusión que la 

mayoría de colaboradores no presentan un conocimiento con respecto a las 

medidas preventivas relacionadas con el hostigamiento sexual, así como, 

presentan un desconocimiento con respecto a los protocolos de prevención para 

denunciar este tipo de actos dentro de la unidad donde se encuentran laborando. 

Castañeda y Miranda (2020). En su trabajo de investigación relacionado a la 

violencia de género y el acoso sexual laboral en el sector público, distrito de 

Independencia, donde se sostuvo que las conductas de índole sexual efectuado en 

contra de la mujer tienen una repercusión negativa con respecto a su dignidad como 

derecho fundamental. Para lo cual, se realizó bajo un enfoque cualitativo, haciendo 

uso del instrumento de la entrevista, a fin de recabar la información relevante en 

base a las vivencias y experiencias de los participantes. Concluyéndose que, el 

acoso sexual viene a manifestarse de manera física y psicológica dentro de las 

relaciones laborales, en donde en su mayoría provienen de individuos que ocupan 

un puesto privilegiado en el lugar donde prestan sus labores, a través de 

insinuaciones, amenazas y otras conductas. 

Illares y Jihuallanca (2021). En su trabajo de investigación sobre el estudio 

de la legislación en el ámbito de acoso sexual femenino en mujeres, en el ámbito 

ocupacional público, basado en determinar la percepción de la problemática del 

acoso sexual laboral, a través de un estudio de tipo básico, utilizando como 

instrumento el cuestionario, a fin de determinar la situación real de las empleadas 

que se encuentran dentro de las instituciones públicas de chincha. A lo que se 

concluyó que, resulta necesario una adecuada implementación de medidas 

basadas en la prevención del acoso sexual dentro del ámbito laboral, ya que se ha 

determinado que presenta un impacto positivo en el rendimiento y desempeño de 

sus labores, ocasionando el cumplimiento de metas propuestas por las entidades 

del estado. 

Pimentel (2019). En su trabajo de investigación sobre el acoso sexual en las 

relaciones laborales en el distrito de Ayacucho, tuvo como objetivo analizar las 

consecuencias que ocasionan el acoso sexual dentro de un entorno laboral, 

realizándose bajo la investigación de tipo básico, en donde se busca ampliar el 

conocimiento respecto a la problemática observada, realizando la encuesta a 74 
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trabajadores hombres y mujeres. Obteniendo como resultado, que más del 67% de 

las mujeres encuestadas, indicaron haber sufrido de actos que atentan contra su 

integridad física y psicológica, existiendo un nivel significativo de vulnerabilidad 

frente al acoso sexual, siendo reflejado a través de una incomodidad en el ambiente 

laboral de la institución, ocasionando un bajo rendimiento por parte del trabajador 

y por consecuente una baja competitividad. 

Como categoría de la presente investigación se mencionó al acoso sexual 

laboral; el cual viene a ser definida como aquella acción de naturaleza sexual 

ejercida por personas que presentan un vínculo laboral con su víctima, 

independientemente de su relación jerárquica, implicando actos de abuso de poder, 

gestos, insinuaciones, generando un daño a su integridad sexual de la víctima, que 

puede verse expresado en estrés, depresión o rechazo a su centro de labores, 

aspectos que dificultan su interacción con las demás personas. (Ruiz y Ayala, 2016; 

Urteaga, 2020) 

La presente investigación se sustenta bajo la teoría de la indefensión o 

desesperanza aprendida, avalada por Raps et al y Seligman, quienes sustentan la 

relevancia de las situaciones adversas o abusivas que experimenta un individuo, 

ya que generan cambios en su comportamiento, permitiendo que la sensación de 

falta de control ante esas circunstancias conlleve a que el sujeto tienda a adoptar 

una actitud pasiva frente a un entorno negativo, ya que percibe que sus acciones 

no tendrán impacto en la situación. En consecuencia, esta teoría permitirá 

comprender, de qué manera influye el tema de acoso sexual a un trabajador en el 

desarrollo de sus labores, en razón de que en muchos casos estos se encuentran 

sometidos ante sus empleadores y entorno laboral. (Raps et al, 1982; Barandiaran, 

2020) 

Asimismo, se hizo uso de la teoría de los derechos fundamentales, la cual 

se encuentra avalada por Emacora y Hesse, quienes sustentan la importancia de 

los derechos humanos, en razón de que son inherentes de la dignidad humana 

desde el momento de su concepción, los cuales pueden entenderse como un 

conjunto de facultades, que el estado se encuentra en la obligación de resguardar. 

En ese sentido, la teoría de los derechos fundamentales, proporcionara en la 

investigación, comprender la manera en como se viene vulnerando la dignidad de 
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la persona en los casos en donde esta se ve expuesta a acontecimientos de índole 

sexual por parte de su entorno laboral. (Landa, 2002; Duran, 2002) 

Como primera subcategoría, se hizo mención a la afectación psicológica, que 

viene a ser definida como aquel efecto negativo que se produce en el estado mental 

de una persona a consecuencia de un suceso violento y/o traumático, el cual 

genera un desequilibrio en su capacidad de respuesta a la realidad, ocasionando 

la manifestación de un conjunto de síntomas que responden al estado de ansiedad 

y miedo producto de los acontecimientos a los que la persona fue sometida. 

(Ministerio Público, 2020; Rosadio, 2000; Castillo, 2019) 

Como segunda subcategoría, se mencionó al bajo rendimiento laboral, que 

viene a ser definido como aquella conducta de un determinado individuo, en donde 

no cumple con los estándares y objetivos requeridos de una organización, no 

permitiendo que este cumpla con las metas y objetivos esperados, esto debido a 

factores como la falta de habilidades, motivación, estrés o circunstancias 

personales en donde se puede ver afectado el rendimiento laboral de la persona. 

(Jáuregui, 2018; Granda ,2006) 

Como tercera subcategoría, se ha hecho mención a la renuncia laboral, la 

cual viene a ser definida como aquel acto de voluntad unilateral mediante el cual 

un empleado decide poner fin a la relación laboral que mantiene con una empresa, 

que debe darse a través de una manifestación escrita, no siendo necesaria tener 

una causa justificada para realizarlo, ya que viene a ser un derecho del trabajador 

que permite la flexibilidad en la manera de gestionar su desarrollo económico y 

laboral. (Campos, 2012) 



9 

III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación realizada es de tipo básica, el cual tiene como objetivo 

principal la búsqueda de nuevos conocimientos y la expansión de la teoría sin 

preocuparse por su aplicación en prácticas inmediatas. Su enfoque se centra en 

contribuir de manera organizada la base del conocimiento científico, a través de la 

recopilación de información de la realidad percibida, de esa manera sentar las 

bases para futuras investigaciones y desarrollos científicos. (Martínez, 2012; 

Valderrama, 2015) 

Bajo el enfoque cualitativo, puesto que se enfoca en comprender los 

fenómenos sociales a través del estudio desde la perspectiva de los participantes, 

explorando sus experiencias y opiniones con respecto a la problemática planteada 

bajo un conocimiento crítico, por lo que, a diferencia de los enfoques cuantitativos, 

se prescinde de los métodos estadísticos, y se desarrolla mediante el análisis y la 

interpretación de información que se obtendrá de las entrevistas, a fin de realizar 

una comprensión profunda y contextualizada de la realidad percibida. (Mejía, 2004; 

Sánchez y Reyes, 2015) 

Se planteó el diseño de la teoría fundamentada, ya que consiste en el 

desarrollo de una teoría, a través de la recolección de información y datos, y por 

ende se busca realizar un diagnóstico e interpretación de una realidad 

problemática, permitiendo que sea factible construir nuevas teorías y conceptos, a 

partir de los datos recabados por parte de los participantes en la entrevista, 

resultando importante la interpretación que se le realice. (Aquiahuatl, 2015; 

Hernández, Fernández y Baptista, 2014) 

Asimismo, se utilizó el diseño del método fenomenológico, en razón de que 

se realizara un análisis de las experiencias vividas por parte de los entrevistados, 

enfocándose en la comprensión profunda de las vivencias individuales de los 

participantes, para obtener conocimientos significativos sobre fenómenos 

particulares, utilizando instrumentos como la entrevista para recolectar información 

de manera verídica. (Reeder, 2011; Bisquerra et al, 2009; Hernández et al, 2014) 
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3.2. Matriz de operacionalización 

Categoría Sub categoría 
Indicadores 

Entrevistad 
os 

Código Nombre Código Nombre Código Nombre Ítem 

C.1. 

Afectación del 
desempeño 

laboral por el 
acoso sexual 

C1.1. 
Afectación 
psicológica 

C1.1.1 
Actos de naturaleza 

sexual 

1,2,3 

C1.1.2 
Maltrato verbal 

sexual 

C1.1.3 
Discriminación 

sexual 

C1.2. 
Bajo 

rendimiento 
laboral 

C1.2.1 
Ambiente laboral 

deficiente 

4,5,6 

C1.2.2 Estrés laboral 

C1.2.3 Desgano laboral 

C1.3. 
Renuncia 

laboral 

C1.3.1 
Hostigamiento 

Sexual 

7,8,9,10 

C1.3.2 
Relaciones 
conflictivas 

C1.3.3 
Sanciones 
arbitrarias 

C1.3.4 
Abuso de 

Poder 

Fuente: Elaboración propia 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario en donde se realizará el presente estudio será en la sede de la 

administración central del Ministerio de Salud, ubicado en la Av. Gral. Salaverry 801 

– Distrito de Jesús María, Lima, lugar en donde se ha podido identificar la

problemática materia de análisis, siendo crucial puesto que, es el lugar en donde 
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se vienen produciendo determinados incidentes de acoso sexual, generando un 

impacto negativo en el rendimiento laboral de los empleados. 

3.4. Participantes 

Para el desarrollo de la presente investigación, la cual ha sido realizada en 

la sede de la administración central del Ministerio de Salud - MINSA, en donde se 

ha seleccionado a una determinada cantidad de informantes, compuesto por dos 

empleadas de la sede de la administración central del MINSA y cuatro abogados 

especializados en la materia, los cuales presentan una relación directa e indirecta 

sobre la problemática planteada, puesto que los sujetos que forman parte del 

estudio deben poseer una comprensión previa respecto a la información que se va 

a obtener y analizar. (Rodríguez, 1996) 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección 

La técnica utilizada para la presente investigación es la entrevista, en donde 

se aplicarán preguntas a los participantes, transcribiendo cada una de sus 

respuestas. En dónde se busca que el individuo entrevistado transmita oralmente 

su definición personal de la situación, implicando un esfuerzo de inmersión más 

teatral para generar familiaridad y hacer la entrevista más llevadera y justificada. 

(Ruiz, 1999; Hernández et al, 2014) 

El instrumento utilizado es la guía de Entrevista, el cual viene a ser un 

documento estructurado que contiene preguntas abiertas, diseñadas para conocer 

y analizar la problemática planteada en la investigación. Este instrumento facilitará 

la obtención de información y datos relevantes que solventen el trabajo de 

investigación. (Hernández y Mendoza, 2018; Martínez, 1998) 

3.6. Procedimiento 

Para poder llevar a cabo la presente investigación, se realizó una entrevista 

conforme a los objetivos establecidos en la investigación. Se programó una fecha 

para la realización de las entrevistas con los expertos en derecho y los empleados 

del Ministerio de Salud. Se realizó la interpretación de la información proporcionada 

y de los comentarios ofrecidos por los participantes. Posteriormente, se llevó a cabo 

el análisis y la interpretación de la información recopilada, con el objetivo de obtener 

ideas que sirvan como base para la formulación de recomendaciones. 
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3.7. Rigor científico 

Con respecto al rigor científico, este viene a ser aquella que involucra la 

evaluación de las circunstancias en las cuales una investigación es considerada 

como confiable. (Erazo, 2011). Por ende, en la tesis planteada, se ha implementado 

de manera eficiente la técnica y el instrumento, los cuales han sido validados por 

expertos, en razón de que la confiabilidad se fundamenta en las perspectivas 

proporcionadas, y que a través de ellas se realizará la interpretación de las 

posiciones. 

3.8. Método de análisis de datos 

En la presenta investigación, se utilizará la triangulación del Atlas ti, el cual 

viene a ser una herramienta diseñada para una investigación con enfoque 

cualitativo, para el análisis de datos e información, que pueden ser textos, audios, 

imágenes o videos, ya que proporciona funcionalidades que facilitan la organización 

del material. (Hernández y Mendoza, 2018). Por lo que, el uso de esta herramienta 

contribuye a la mejora de la credibilidad de los resultados recopilados en las 

entrevistas realizadas. 

3.9. Aspectos éticos 

El presente trabajo realizado viene cumpliendo lo establecido en la guía y 

reglamento de la universidad, por ende, se viene citando de manera eficaz las 

fuentes de información, de acuerdo al formato APA, a fin de que no se transgreda 

los derechos de autor. De igual manera, se respetará las respuestas obtenidas sin 

realizarse ninguna modificación que afectará a la investigación. (Moscoso y Díaz, 

2018) 
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IV. RESULTADOS

Figura 1. 

Análisis Cualitativo de la subcategoría Afectación Psicológica. 
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El análisis de la subcategoría con respecto a la afectación psicológica, se respalda 

de los siguientes indicadores los cuales vienen a ser: actos de naturaleza sexual, 

maltrato verbal sexual y discriminación sexual. Con respecto al indicador actos de 

naturaleza sexual, los entrevistados en la investigación coincidieron que el 

desempeño laboral se ve afectado por aquellas acciones que tienen connotaciones 

sexuales, ya sea a través de comentarios, gestos, tocamientos no deseados o 

cualquier otra conducta que involucre la sexualidad de manera apropiada, 

causando un impacto en el aspecto psicológico de una trabajadora, lo que conlleva 

a un descenso progresivo en los niveles de rendimiento laboral, debido al ambiente 

hostil y discriminatorio que se origina en el centro de trabajo. Con respecto al 

indicador maltrato verbal sexual, los entrevistados de forma conjunta refieren que 

el maltrato sexual verbal en el entorno laboral, manifestado a través de una 

comunicación agresiva, tosca y ofensiva por parte de algunos varones hacia las 

mujeres, genera que estas se vean intimidadas, conllevando a consecuencias 

perjudiciales que van más allá de la esfera individual de la persona, ya que no solo 

impacta negativamente en el desempeño laboral de las mujeres, sino que también 

afecta la calidad de la atención o servicio ofrecido a los usuarios, puesto que este 

tipo de conducta causa un clima laboral ineficiente. Con respecto al indicador 

discriminación sexual, los participantes de la entrevista realizada, coinciden en que 

este tipo de conductas no solo afectan el desempeño laboral y la integridad de las 

mujeres, sino que también genera una desigualdad en los temas de salarios, 

puestos de trabajo o los ascensos, debido al trato injusto y diferente hacia una 

mujer, dándose un ambiente adverso que perjudica el desarrollo profesional de una 

trabajadora en su centro de labores, por lo que, una parte de los participantes 

consideran pertinente implementar medidas preventivas, políticas y capacitación 

del personal a fin de que se contrarreste estos acontecimientos. 

Asimismo, se logró obtener la categoría emergente que es estereotipos de género, 

donde los entrevistados coincidieron en algunas de sus respuestas que el acoso 

sexual se debe a los estereotipos de género y la ideología que algunos hombres 

mantienen respecto al rol y al comportamiento que deberían cumplir las mujeres, 

siendo tratadas como objetos y sometidas en diversas áreas de la vida, ya sea en 

el hogar o el trabajo, en donde se ve una discriminación en el desarrollo profesional 

equitativo. 
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Figura 2. 

Análisis Cualitativo de la subcategoría Bajo Rendimiento Laboral. 
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El análisis de la subcategoría con respecto al bajo rendimiento laboral, se respalda 

de los siguientes indicadores los cuales vienen a ser: ambiente laboral deficiente, 

estrés laboral y desgano laboral. Con respecto al indicador ambiente laboral 

deficiente, las respuestas de los participantes varían con respecto a sus posibles 

causas, por un lado, refieren que el acoso sexual desencadena una inestabilidad 

general en el ambiente laboral, generando hostilidad, deficiencias en el personal y 

desinterés en el cumplimiento de funciones por parte de las trabajadoras mujeres, 

dándose un entorno de desconfianza entre los empleados, resultando en una baja 

productividad global en el trabajo, por otro lado, refieren que, existen otros factores 

que contribuyen a un entorno laboral negativo, como la falta de comunicación entre 

los trabajadores, la ausencia de oportunidades y la escasez de recursos en el área 

de trabajo. Con respecto al indicador estrés laboral, los participantes coincidieron 

que viene a ser un fenómeno multifactorial, donde factores como la carga laboral, 

problemas personales, un ambiente laboral inadecuado, la sobrecarga de trabajo y 

la presión de los superiores para alcanzar metas y objetivos, contribuyen a su 

aparición y aunque el acoso sexual puede ser considerado como uno de los 

factores desencadenantes, no necesariamente lo consideran como la causa 

predominante del estrés laboral. Con respecto al indicador desgano laboral, los 

entrevistados en sus respuestas coincidieron que este puede originarse por 

diversos factores como la falta de motivación y reconocimiento en el entorno 

laboral, la falta de motivación o incentivos, la falta de desafíos o el propio desinterés 

en las tareas asignadas, sin embargo, también refieren que en el caso de las 

mujeres víctimas de acoso, puede ser una causa significativa, ya que afecta la 

identificación con el entorno laboral y limita la participación activa en las labores. 
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Figura 3. 

Análisis Cualitativo de la subcategoría Renuncia Laboral. 



18 

El análisis de la subcategoría con respecto a la renuncia laboral, se respalda de los 

siguientes indicadores los cuales vienen a ser: hostigamiento sexual, relaciones 

conflictivas, sanciones arbitrarias y abuso de poder. Con respecto al indicador 

hostigamiento sexual los participantes en sus respuestas brindadas coinciden que 

estos tipos de actos en el entorno laboral puede provocar la renuncia de una 

trabajadora debido al impacto emocional que crea, generando un ambiente 

insostenible y tóxico, motivo por el cual lo prefieren evitar, ya que no solo ocasiona 

conflictos entre colegas, sino que también puede resultar en denuncias y por ende 

en procesos judiciales indemnizatorios debido a los daños sufridos, por lo que 

consideran necesario establecer procedimientos eficientes en donde se pueda 

garantizar un ambiente de apoyo para las mujeres víctimas. Con respecto al 

indicador relaciones conflictivas, los participantes coinciden en que las relaciones 

interpersonales conflictivas en el trabajo, especialmente cuando están marcadas 

por desigualdades de género y jerarquías, pueden generar un ambiente laboral 

tenso, afectando la productividad de la propia empresa o entidad y por ende 

conlleva a la renuncia de empleados debido al impacto negativo en su bienestar 

mental y emocional, siendo un impacto especialmente significativo para las 

mujeres, que a menudo enfrentan actos de discriminación y estrés adicional en un 

entorno laboral conflictivo. Con respecto al indicador sanciones arbitrarias, los 

entrevistaron indicaron que trabajar en un lugar donde las sanciones de los 

encargados sean orientadas por favoritismos, amiguismos o también por 

represalias por negarse a propuestas inapropiadas en el ámbito laboral genera una 

atmósfera hostil que conduce a la constante pérdida de empleados, en razón de 

que daña la moral y la motivación de los trabajadores, conllevando a la renuncia 

ante la arbitrariedad y la injusticia percibida, viéndose afectado el cumplimiento de 

los objetivos de la organización. Con respecto al indicador abuso de poder, los 

participantes en sus respuestas indicaron que el acoso sexual sumado al abuso de 

poder, vienen a ser factores significativos que llevan a la renuncia de las mujeres y 

del personal en general, en razón de que se crea un ambiente laboral inadecuado 

para el desempeño de funciones, asimismo, refieren que nos encontramos en una 

sociedad con tendencias machistas, y por ende la denuncia a instancias 

correspondientes puede ser crucial para salvar la integridad de los trabajadores y 

cambiar la dinámica laboral hacia un entorno más respetuoso e igualitario. 
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Figura 4. 

Análisis Cualitativo de la categoría Afectación del desempeño laboral por el acoso sexual. 
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El análisis de la categoría afectación del desempeño laboral por el acoso sexual se 

respalda de la subcategoría afectación psicológica, el mismo que posee como 

indicadores: los actos de naturaleza sexual, el maltrato verbal sexual y la 

discriminación sexual. Como también la subcategoría bajo rendimiento laboral, 

teniendo como indicadores el ambiente laboral deficiente, el estrés laboral y el 

desgano laboral. Por último, la subcategoría renuncia laboral, el cual tiene como 

indicadores: el hostigamiento sexual, las relaciones conflictivas, las sanciones 

arbitrarias y el abuso de poder, en donde los participantes al responder en la hoja 

de respuesta de la guía de entrevista coincidieron que se viene dando una 

afectación en el desempeño laboral por el acoso sexual a las trabajadoras mujeres, 

el cual viene generando una afectación psicológica debido al trato que vienen 

recibiendo en su área de trabajo, asimismo, refieren que el bajo rendimiento laboral, 

no necesariamente se debe al acoso, ya que puede darse por diversos factores, 

siendo necesario abordar de manera integral todos los elementos que podrían 

contribuir al mismo a fin de promover ambientes de trabajo saludables y 

sostenibles, y por último, sostienen que la renuncia laboral puede darse cuando hay 

casos de acoso sexual, ya que provoca un impacto emocional negativo, por lo que 

resulta necesario promover la igualdad de género no solo en el ámbito laboral. 

Mi opinión es que mi trabajo de investigación guarda relación con los antecedentes 

planteados en mi trabajo de investigación que es Castiblanco y Pineda (2022), 

quienes mencionan que el acoso sexual conlleva a consecuencias significativas en 

las personas, no solo en los aspectos psicológicos, sino también en el ámbito 

laboral, aunado a ello se refuerza con la Teoría de la indefensión o desesperanza 

aprendida mencionada por Raps et al y Seligman quienes sostienen la importancia 

de las situaciones adversas o abusivas en la vida de un individuo, argumentando 

que estas experiencias provocan modificaciones o alteraciones en su 

comportamiento. 
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V. DISCUSIÓN

Como resultado del presente trabajo de investigación se ha podido apreciar que la 

afectación del desempeño laboral por acoso sexual guarda relación con las 

subcategorías afectación psicológica, bajo rendimiento laboral y la renuncia laboral, 

ya que vienen a ser aspectos que presentan una influencia en el desempeño laboral 

de una mujer en su centro de trabajo perteneciente al Ministerio de Salud, esto en 

razón que de acuerdo a los participantes en la entrevista realizada en forma 

conjunta indicaron que debido a distintos acontecimientos de índole sexual en 

donde se ve expuesta una mujer, se ve afectada psicológicamente debido al 

momento que han tenido que pasar, conllevando a que está presente un bajo 

rendimiento en el entorno laboral y que en algunos casos tanto sea la afectación, 

que genera en la mujer trabajadora a que se vea en la necesidad de alejarse de 

ese lugar a través de la renuncia laboral, y como consecuencia se vea también 

afectada la productividad de la empresa o entidad en la que labora. Lo planteado 

presenta una coincidencia con lo mencionado por Castiblanco y Pineda (2022), 

quienes mencionan que el acoso sexual en las entidades laborales se da 

mayormente en las mujeres, en donde estas víctimas comparten características 

similares, como por ejemplo una afectación psicológica, un deficiente desempeño 

laboral, conllevando a la renuncia, por lo que resulta crucial implementar estrategias 

de participación que fomenten la igualdad y de esa manera promover la reflexión 

sobre las posibles consecuencias del acoso sexual, permitiendo un cambio cultural 

hacia un ambiente laboral más inclusivo. 

También se ha podido apreciar que de las respuestas de los participantes en 

forma conjunta que el objetivo general de analizar la situación de la afectación del 

desempeño laboral por el acoso sexual a las trabajadoras de la administración 

central del Ministerio de Salud, se cumple a raíz de que es necesario implementar 

mecanismos eficientes que tengan como fin garantizar un ambiente de apoyo para 

las víctimas de acoso sexual en los centros de trabajo, de esta manera prevenir 

una afectación psicológica en las trabajadores, evitando así un bajo rendimiento en 

sus labores, así como una futura renuncia, perjudicando a la entidad en donde 

prestan sus servicios. Lo planteado presenta una coincidencia con lo mencionado 

por Illares y Jihuallanca (2021), quienes mencionan que es necesario implementar 

medidas preventivas que resulten eficientes contra el acoso sexual, ya que no solo 
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contribuirá hacia un entorno laboral más seguro, sino que también tendrá un 

impacto positivo en el rendimiento y desempeño laboral, protegiendo a las 

trabajadoras de experiencias adversas y generando un impulso para el logro de 

metas. 

También se ha podido valorar que de las respuestas brindadas de los 

entrevistados refieren con respecto al objetivo específico de analizar la situación en 

relación a la afectación psicológica por el acoso sexual a las trabajadoras de la 

administración central del Ministerio de Salud. Indicando que el acoso sexual a 

través de los actos de índole sexual, maltrato verbal sexual y de la discriminación 

sexual, afectan significativamente en el desempeño laboral de las mujeres, puesto 

que generan una alteración en las emociones y en la propia conducta de la persona 

dando una afectación psicológica, en donde la intimidación y la discriminación 

provocan un deterioro en los niveles de rendimientos de la entidad, esto reflejado 

en las desigualdades de los salarios y las oportunidades profesionales, siendo 

necesario la implementación de medidas como la capacitación del personal sobre 

esta problemática. Lo planteado presenta una coincidencia con lo mencionado por 

Aruquipa y Fernández (2019), donde mencionan que el acoso sexual que vienen 

padeciendo las mujeres es una de las causas que ocasiona una afectación 

psicológica, puesto que no solo afecta la integridad personal del empleado, sino 

que también genera repercusiones en su entorno social y por ende un desempeño 

laboral deficiente, siendo necesario la compresión de sus efectos negativos a fin de 

obtener una mejora en su prevención. También de las respuestas obtenidas surgió 

la categoría emergente de estereotipos de género, por lo mismo que determinada 

cantidad de entrevistados indicaron que el acoso sexual viene a darse debido a la 

ideología de algunos hombres, sobre las características, roles y comportamientos 

que se atribuye a las mujeres, en donde estas vienen a ser tratadas como menos, 

siendo sometidas en todos los aspectos de la vida cotidiana. Lo planteado presenta 

una coincidencia con lo mencionado por Tiza (2018), donde mencionan que el 

acoso sexual se relaciona con los estereotipos de género arraigados en la 

sociedad, en donde se asignan roles específicos y expectativas a hombres y 

mujeres, fomentando la desigualdad y un ambiente en donde determinados 

comportamientos son aceptables o considerados como normales. 
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También se pudo apreciar que de las respuestas de los participantes en 

forma conjunta indicaron en razón al objetivo específico. Analizar la situación en 

relación al bajo rendimiento laboral por el acoso sexual a las trabajadoras de la 

administración central del Ministerio de Salud. Indicando que el bajo rendimiento 

laboral puede deberse a una gran diversidad de factores como un ambiente laboral 

deficiente, el estrés y el desgano laboral, en donde no necesariamente puede verse 

influenciado por el acoso sexual, ya que puede darse por aspectos como la carga 

laboral, la falta de motivación, falta de incentivos entre otros, sin embargo, recalcan 

que en los posibles casos donde se da este tipo comportamientos, conlleva a un 

ambiente hostil para las mujeres, debido al trato que reciben, y por ende a una baja 

productividad en el trabajo. De esta manera lo que se ha planteado presenta una 

coincidencia con lo mencionado por Pimentel (2019), donde menciono que los actos 

de connotación sexual vienen a ser una amenaza a la integridad físico y psicológica 

de la mujer, en donde existe un nivel alarmante de vulnerabilidad ante este tipo de 

actos, afectando la salud mental y física, viéndose reflejado en el bajo rendimiento 

laboral y conllevando a una disminución en la competitividad de la entidad en la que 

laboran. 

También se pudo apreciar que de las respuestas de los participantes en 

forma conjunta indicaron en razón al objetivo específico. Analizar la situación en 

relación Analizar la situación en relación a la renuncia laboral por el acoso sexual a 

las trabajadoras de la administración central del Ministerio de Salud. Donde 

mencionan que el hostigamiento sexual en el entorno laboral puede llevar a la 

renuncia de las trabajadoras debido al impacto emocional, generando un ambiente 

ineficiente por las relaciones conflictivas que se originan en centro de trabajo, en 

donde prima la desigualdad de género y jerarquía, a través del abuso de poder por 

parte del personal encargado en las sanciones arbitrarias, que se encuentran 

orientadas por represalias ante solicitudes de índole sexual que han sido negativas, 

lo que no permite un entorno respetuoso e igualitario. Lo planteado presenta una 

coincidencia con lo mencionado por Castañeda y Miranda (2020), quienes 

señalaron que el acoso sexual en el entorno laboral, es perpetrado mayormente por 

individuos que ocupan posiciones de privilegio en el área de trabajo, ya sea a través 

de insinuaciones, amenazas y otras conductas, creando un ambiente laboral 

perjudicial que conlleva a la renuncia laboral de quienes se ven envueltos. 
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VI. CONCLUSIONES

Primero.- Los participantes en forma conjunta indicaron en sus respuestas de la 

guía de entrevista, que el acoso sexual en el área de trabajo presenta un impacto 

significativo en el ámbito laboral y psicológico de una persona, por lo que el Director 

General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos de la 

administración central del Ministerio de Salud, debe promover la igualdad de 

género, así como tomar medidas que permitan prevenir y abordar el acoso sexual 

en las trabajadoras mujeres, a fin de evitar una afectación psicológica, que conlleve 

a un bajo rendimiento laboral en su área de trabajo y por ende a una posible 

renuncia, con el propósito de garantizar un ambiente laboral productivo y equitativo, 

sin embargo, también se hace mención, que el bajo rendimiento laboral puede 

haberse afectado por factores distintos como un ambiente laboral deficiente, estrés 

laboral y desgano laboral. 

Segundo.- Los participantes en forma conjunta indicaron en sus respectivas 

respuestas, que las trabajadoras que son expuestas a este tipo de acontecimientos 

presentan una afectación psicológica, debido a los constantes actos de naturaleza 

sexual, como comentarios, gestos o tocamientos no deseados, sumado al maltrato 

verbal sexual, que se caracteriza por ser una comunicación tosca y ofensiva por 

parte de los varones, asimismo, la discriminación sexual resulta en una desigualdad 

en términos de salarios, puestos laborales y futuros ascensos, todo ello, en base a 

los estereotipos de género que contribuyen a la desigualdad, por ende, el Director 

General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos de la 

administración central del Ministerio de Salud, debe implementar medidas 

preventivas, y una constante capacitación del personal a fin de abordar y 

contrarrestar estos problemas. 

Tercero.- Los participantes en forma conjunta indicaron en sus respuestas de la 

guía de entrevista, que el bajo rendimiento laboral se debe a un ambiente laboral 

deficiente, que se encuentra caracterizado por la hostilidad y desconfianza en los 

trabajadores, en donde este puede ser resultado tanto del acoso sexual como de 

otros problemas organizacionales como la falta de comunicación, limitados 

recursos y la excesiva carga laboral, asimismo, puede verse afectado por factores, 

como el estrés y desgano laboral, ya sea por la falta de motivación, reconocimiento 
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o por problemas personales, no siendo necesariamente el acoso sexual un factor

predominante, por ende, el Director General de la Oficina General de Gestión de 

Recursos Humanos de la administración central del Ministerio de Salud, debe 

promover un entorno laboral que tenga un efecto positivo en el rendimiento de su 

personal. 

Cuarto.- Los participantes en forma conjunta indicaron en sus respuestas de la guía 

de entrevista, que la renuncia laboral viene a estar influenciada por múltiples 

factores interrelacionados, entre los cuales se encuentra el hostigamiento sexual 

en el entorno laboral, las relaciones conflictivas marcadas por desigualdades de 

género y jerarquías, sumado también a las sanciones arbitrarias que en su mayoría 

se encuentran influenciadas por favoritismos o represalias, haciendo un uso 

abusivo de su poder ante cualquier tipo de favor de índole sexual, por lo que, el 

Director General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos de la 

administración central del Ministerio de Salud, debe implementar procedimientos 

eficientes que garanticen un ambiente de apoyo para las mujeres víctimas a través 

del cese de las relaciones laborales irrespetuosos y la prevención del abuso de 

poder para mejorar la retención del personal. 
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VII. RECOMENDACIONES

Primero.- El Director General de la Oficina General de Gestión de Recursos 

Humanos de la administración central del Ministerio de Salud, debe disponer al jefe 

encargado correspondiente que realice una correcta gestión a través de la 

implementación de mecanismos de prevención, como charlas orientadas a la 

reducción del acoso sexual, a fin de evitar una posible afectación psicológica que 

padecen las mujeres víctimas de acoso en todas sus modalidades, de esa manera 

se evitara un bajo rendimiento en el centro de labores y una posible renuncia, 

debido a que el ambiente laboral se vuelve inadecuado para la realización de sus 

responsabilidades y funciones siendo eficiente a fin de elevar el desempeño laboral. 

Segundo.- El Director General de la Oficina General de Gestión de Recursos 

Humanos de la administración central del Ministerio de Salud, debe disponer al jefe 

encargado correspondiente, que debe priorizar la implementación de cursos de 

capacitación constante a fin de contrarrestar el acoso sexual, en donde se oriente 

al personal que hay determinados actos, como comentarios, gestos o tocamientos 

que generan una afectación psicológica en las trabajadoras mujeres, debido a que 

se ven expuestas a un momento incomodo, asimismo, también se debe disponer 

que se establezca en los trabajadores una cultura de igualdad en oportunidades de 

crecimiento profesional en el ámbito laboral. 

Tercero.- El Director General de la Oficina General de Gestión de Recursos 

Humanos de la administración central del Ministerio de Salud, debe disponer al jefe 

del área correspondiente, que promueva un rendimiento laboral adecuado, a través 

de un ambiente laboral eficiente y saludable, que se encuentre basado en el 

respeto, la confianza y la comunicación abierta, asimismo, promueva programas de 

apoyo para ayudar a los trabajadores a manejar el estrés, el desgano laboral y otros 

problemas de índole personal, los cuales muchas veces se debe a factores como 

la carga laboral, falta de oportunidades, motivación, entre otros. Estos aspectos 

pueden mejorar significativamente el bienestar y el rendimiento de su personal, lo 

que a su vez contribuirá a una mejor calidad en la prestación de servicios. 

Cuarto.- El Director General de la Oficina General de Gestión de Recursos 

Humanos de la administración central del Ministerio de Salud, debe disponer al jefe 

del área correspondiente, que se implemente políticas y procedimientos efectivos 
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contra el hostigamiento sexual y las relaciones laborales conflictivas entre hombres 

y mujeres, a través de canales de denuncias seguras y medidas disciplinarias 

idóneas ante cualquier falta de respeto por parte del personal, asimismo, esto 

aplicara también ante la imposición arbitraria de sanciones y el abuso de poder por 

parte de los jefes encargados, permitiendo una mejora significativa con respecto a 

la retención de personal y a un entorno laboral más equitativo y productivo. 
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